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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00061-00 

 

SUBROGACIÓN 

En atención al escrito que antecede, se dispone acceder a lo pedido teniendo al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como SUBROGATARIO de 

BANCOLOMBIA, en la forma y términos indicados, esto es, de manera parcial frente 

al pago de la garantía identificada como pagaré SIN NÚMERO del 23 de julio de 2019, 

por un valor de $66.871.943. 

 

Para representar a la entidad subrogataria se reconoce personería al abogado 

NICOLÁS ALBERTO ESPINAL CORTÉS, con T.P. N°129.288 del C.S. de la J., en los 

términos del poder conferido.  

 

CORRECCIÓN AUTO LIBRA MANDAMIENTO PAGO 

Tal como lo solicita la parte actora, se procede corregir el numeral primero del auto 

que libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar la fecha exacta de la firma del 

pagaré objeto. En consecuencia, el mismo quedará de la siguiente manera: 

“Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 

CIENTO VEINTINUEVE PESOSML.($145.712.129), pagaré con fecha del 23 de julio de 2019, 

que contienen las siguientes sumas:$133.743.886 como capital.$9.496.089, intereses 

corrientes causados desde el 11/05/2020 al 26/10/2020$2.472.154, intereses mora causados 

desde el 27/10/2020 al 25/11/2020” 

 

El resto del auto que libró mandamiento ejecutivo, no sufre mutación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 



 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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